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I.	 Recomendaciones 
emitidas durante  
el mes

a) Recomendaciones

Recomendación
No. 128/2025

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la 
protección de la salud, a la vida y al trato digno en agravio 
de V persona mayor; así como, al derecho a la información 
en materia de salud en agravio de QVI y VI, atribuibles a 
personas servidoras públicas del Hospital General de Zona 
No. 6 del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

Autoridad a quien se dirigió:
Al Titular del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_2025_128.pdf

Recomendación 

No. 129/2025
Sobre el recurso de impugnación promovido por RV, por 
la no aceptación por parte de la entonces Secretaría de 
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos actual-
mente Coordinación General de Movilidad y Transporte, 
de la Recomendación 04/2024 emitida por la comisión 
de derechos humanos de esa entidad federativa, vulner-
ando el derecho humano a la buena administración pú-
blica y a la libertad de trabajo.

Autoridad a quien se dirigió:  
Al Titular de la Coordinación 
General de Movilidad y 
Transporte del Estado de 
Morelos.

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí: 
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_2025_129.pdf

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_128.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_129.pdf
https://
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_128.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_128.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_128.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_128.pdf
https://
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_129.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_129.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_129.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_129.pdf
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Recomendación 
No. 134/2025

Sobre el recurso de impugnación promovido por RV, por la 
no aceptación de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, 
de la Recomendación número 070/2023 emitida por la co-
misión estatal de derechos humanos de esa entidad fede-
rativa, lo cual derivó a su vez en la violación a los derechos 
humanos de acceso a la justicia en su modalidad de procu-
ración de justicia, así como los derechos de la víctima o per-
sona ofendida en agravio de V, así como de RV, VI1, VI2, VI3, 
VI4, VI5, VI6, VI7, VI8 y VI9. 

Recomendación 
No. 130/2025

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos de las 
mujeres a una vida libre de violencia, a la integridad perso-
nal, a la libertad sexual y a la educación, por actos de violen-
cia y hostigamiento sexual en agravio de QV1 y QV2, por 
personal de la sede Papantla, Veracruz, de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García. 

Recomendación 
No. 131/2025

Sobre el recurso de impugnación promovido por RVI, por la 
no aceptación expresa de la Fiscalía General del Estado De 
Veracruz, de la Recomendación número 099/2024, emitida 
por la comisión estatal de derechos humanos de esa entidad 
federativa, por violaciones a los derechos humanos de acce-
so a la justicia en su modalidad de procuración, a la verdad 
y a ser buscado en agravio de V, RVI, VI1 y VI2, por la omisión 
de investigar con la debida diligencia la desaparición de V 
atribuible a dicha fiscalía.

Autoridad a quien se dirigió:  
Al Titular de la Fiscalía General 
del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:  
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-12/
REC_2025_134.pdf

Autoridad a quien se dirigió:  
Al Titular de la Dirección General 
del Organismo Coordinador 
de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García. 

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:  
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_2025_130.pdf

Autoridad a quien se dirigió: 	
Al Titular de la Fiscalía General 
del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:  
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_2025_131.pdf

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_134.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_134.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_134.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_134.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_130.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_130.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_130.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_130.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_131.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_131.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_131.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_131.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_134.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_130.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_131.pdf
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Recomendación 
No. 135/2025

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la 
protección de la salud y a la vida en agravio de V1 y V2, 
quienes fallecieron a causa de una inadecuada atención 
médica en el Centro Federal de Reinserción Social No. 14, 
“CPS Durango”, en Gómez Palacio, Durango y en el 
Hospital General de esa misma localidad, así como en 
agravio de VI1 por las afectaciones que presentó a conse-
cuencia del hecho victimizante en relación con V1 y al de-
recho al acceso a la información en materia de salud en 
perjuicio de QVI y VI2 respecto de V2.

Recomendación 
No. 136/2025

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la 
integridad personal y vida en agravio de V, por privación 
de la vida en el ahora Centro Federal de Reinserción Social 
No. 5 “Oriente” en Villa Aldama, Veracruz, así como al de-
recho humano al acceso a la justicia y a la verdad en agra-
vio de VI por la Fiscalía General del Estado de Veracruz.

Autoridad a quien se dirigió: 
•	 Al Titular de Prevención 

y Reinserción Social de la 
Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	 Al Titular de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud del Estado 
de Durango.

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:  
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-12/
REC_2025_135.pdf

Autoridad a quien se dirigió: 
•	 Al Titular de Prevención 

y Reinserción Social de la 
Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

•	 Al Titular de la Fiscalía General 
del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:  
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_2025_136.pdf

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_135.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_135.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_135.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_135.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_136.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_136.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_136.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_136.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_2025_135.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_2025_136.pdf
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b) Recomendaciones por Violaciones Graves

Recomendación
198VG/2025

Sobre el caso de violaciones graves a los derechos humanos 
a la integridad y seguridad personal, al trato digno por actos 
de tortura, a la libertad, seguridad jurídica y legalidad en 
agravio de QV1, QV2, QV3, QV4, QV5, QV6 y QV7, atribuibles 
a personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de 
Marina, en Boca del Río, Veracruz. 

Recomendación
199VG/2025

Sobre el caso de violaciones graves a derechos humanos al 
trato digno, integridad y seguridad personal, por actos cons-
titutivos de tortura en agravio de QV, atribuibles a elemen-
tos de la Secretaría de Marina en Santa Catarina, Nuevo 
León. 

Recomendación
200/Q/VG/2025

Sobre el caso de violaciones graves a los derechos humanos 
a la libertad, integridad personal, seguridad jurídica y el de-
recho humano de la mujer a una vida libre de violencia por 
la detención arbitraria y desaparición forzada de V1 y V2, por 
personas servidoras públicas adscritas a la Fiscalía General 
de Guerrero y a la Policía Municipal de Iguala de la 
Independencia, Guerrero; al derecho humano a la integri-
dad personal y a la verdad en agravio de V2, QVI, VI1, VI2, VI3, 
VI4, VI5, y VI6; así como a la protección a la familia, al interés 
superior de la niñez y la adolescencia y al proyecto de vida 
de VI1 y VI3.  

Autoridad a quien se dirigió:
Al Titular de la Secretaría de 
Marina. 

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_198VG.pdf 

Autoridad a quien se dirigió:
Al Titular de la Secretaría  
de Marina. 

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-11/
REC_199VG.pdf

Autoridad a quien se dirigió:
•	 Al Titular de la Fiscalía General 

del Estado de Guerrero.
•	 Al Titular de la Presidencia 

Municipal de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

Para ver la Recomendación 
completa da clic aquí:
https://www.cndh.org.
mx/sites/default/files/
documentos/2025-12/
REC_200VG.pdf

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_198VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_199VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_200VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/REC_195VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_198VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_198VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_198VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_198VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/REC_195VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_199VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_199VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_199VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/REC_199VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/REC_195VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_200VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_200VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_200VG.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-12/REC_200VG.pdf
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II.	 Acciones de 
Inconstitucionalidad

Demanda de acción de inconstitucionalidad 117/2025, pre-
sentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 29 
de septiembre de 2025, en contra de diversos preceptos de 
la Ley de Expropiación y Demás Limitaciones al Derecho de 
Propiedad del Estado de Campeche, reformada y adicionada 
mediante el Decreto Número 128, publicado en el Periódico 
Oficial de esa entidad el 05 de septiembre de 2025.

Asunto:
	 El plazo previsto para manifestarse sobre la declarato-

ria de utilidad es insuficiente.
	 La facultad de la autoridad para celebrar audiencia de 

desahogo de pruebas queda en carácter discrecional. 
	 No permite que la indemnización se equipare al valor 

comercial del bien.
	 La prohibición para impugnar la declaratoria de refe-

rencia o los actos de expropiación genera un estado de 
indefensión jurídica.

Tema de la Acción:
Derecho a las garantías judiciales de debido proceso y au-
diencia, a la propiedad privada, y a la debida indemnización 
y, por otro lado, el principio pro persona.

Para ver la Acción de 
Inconstitucionalidad completa 
da clic aquí: https://www.
cndh.org.mx/sites/default/files/
documentos/2025-10/Acc_
Inc_2025_117.pdf 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/Acc_Inc_2025_117.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/Acc_Inc_2025_117.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/Acc_Inc_2025_117.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/Acc_Inc_2025_117.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/Acc_Inc_2025_117.pdf
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Demanda de acción de inconstitucionalidad 119/2025, pre-
sentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 14 
de octubre de 2025, en contra del artículo 21, fracción XLVII, 
inciso g), de la Ley de Educación del Estado de Durango. 

Asunto:
El precepto controvertido promueve que las y los es-
tudiantes puedan brindar apoyo a personas que así 
lo requieran como auxiliares educativos especializa-
dos para liberar su servicio social, lo que constituye un 
ajuste que no es idóneo ni eficaz al no garantizar que 
la o el “maestro sombra” sea de calidad y especializa-
do. Con ello, la norma impugnada se considera vulne-
radora de los derechos a la educación, a la igualdad, 
y a la prohibición de discriminación, así como al prin-
cipio de interés superior de la niñez de las personas 
que viven con alguna discapacidad, y de su respecti-
vo derecho a la consulta. A la par, el Estado de Duran-
go incumple su facultad de impulsar el derecho a la 
educación formal e integral de las personas que viven 
con discapacidad mediante la adopción de todas las 
medidas necesarias.

Tema de la Acción:
Derecho a la educación, a la igualdad y prohibición de dis-
criminación, así como principio de interés superior de la ni-
ñez y obligación de respetar, promover, proteger y garanti-
zar derechos humanos.

Para ver la Acción de 
Inconstitucionalidad completa 
da clic aquí: https://www.
cndh.org.mx/sites/default/
files/documentos/2025-11/Acc_
Inc_2025_119.pdf

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_119.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_119.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_119.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_119.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_119.pdf
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Demanda de acción de inconstitucionalidad 121/2025, pre-
sentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 29 
de octubre de 2025, en contra de los artículos 20, numeral 2, 
y 135, numeral 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Colima. 

Asunto:
	 El artículo 20, numeral 2, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Colima se considera transgresor 
del derecho a la seguridad jurídica y de los principios 
de supremacía constitucional y legalidad, ya que no se 
ajusta a las bases constitucionales en materia de po-
deres judiciales federal y local en cuanto establece la 
designación de la presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia local por el Ejecutivo y no por la candidatura 
con mayor votación. 

	 El artículo 135, numeral 1, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Colima es discrimina-
torio en tanto dispone como causa de retiro el cum-
plimiento de 70 años de edad y viola el derecho hu-
mano a ejercer un cargo de elección popular. También 
es contrario al principio de inamovilidad y estabilidad 
judiciales (artículo 16 constitucional), y a la voluntad po-
pular manifestada en la votación. 

Tema de la Acción:
Derecho a la seguridad jurídica, a ser votado en su vertiente 
de ejercicio del cargo, igualdad y no discriminación, así 
como principios de estabilidad e inamovilidad judiciales, 
supremacía constitucional y legalidad.

Para ver la Acción de 
Inconstitucionalidad completa 
da clic aquí: https://www.
cndh.org.mx/sites/default/
files/documentos/2025-11/Acc_
Inc_2025_121.pdf

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_121.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_121.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_121.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_121.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-11/Acc_Inc_2025_121.pdf
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centro de documentación y biblioteca

Para su consulta se encuentran disponibles en:
Acervo bibliográfico de la CNDH.
Ubicado en el vestíbulo norte de la  

Biblioteca Vasconcelos,  
Eje 1 Norte, S/N, Buenavista,

Cuauhtémoc, 06350, Ciudad de México.
Lunes a domingo en un horario de 9 a 18:30 horas.
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Álvaro Romeo Cartagena Rivero
Director General de la Sexta Visitaduría

Pablo Cervantes Méndez 
Director General de Supervisión de Progresividad, y  
Encargado de Despacho de la Dirección General  
de Quejas y Orientación
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Encargada de Despacho de la Coordinación de Seguimiento  
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Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas  
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María del Rosario Torres Mata
Directora General de Vinculación Interinstitucional

Aline Berenice Juárez Nieto
Directora General de Difusión de los Derechos Humanos

José Francisco Barraza Silva 
Director General de Planeación y Estrategia Institucional

Rosy Laura Castellanos Mariano
Directora General del Centro Nacional de Derechos Humanos  
“Rosario Ibarra de Piedra”
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